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1.- Se dará a conocer la convocatoria 

en lugar público, y para las obras que 

se ejecutan en lugares apartados de 

la comunidad, donde se convocará 

por invitación a los beneficiarios que 

se interesen en participar para la 

constitución a través de los enlaces, 

supervisores y/o residentes 

designados en cada una de las obras 

a realizar. 

2.-En asamblea y/o reunión se dará 

a conocer las funciones, objetivos, 

metas del comité y las acciones que 

realizarán cada uno de los 

integrantes. 

3.-Se deberá vigilar que los Comités 

se integren preferentemente con 

igualdad de género conformados 

cuando menos por 5 integrantes, un 

presidente, un secretario y tres 

vocales, siendo todos cargos 

honoríficos.  

 

 

A PARTICIPAR EN LA INTEGRACIÓN Y 

CONSTITUCIÓN DE LOS COMITÉS DE CONTRALORÍA 

CIUDADANA. 

 

Dirigido a la ciudadanía en general, asociaciones 

civiles, instituciones académicas y profesionales, 

organizaciones sociales, ajenas a cualquier partido u 

organización política. 

 

PROMOCIÓN Y CAPACITACIÓN 

DE COMITÉS 
CONSTITUCIÓN DE COMITÉS.  

4.- Cada uno de los integrantes del 

Comité se eligen democráticamente, 

vigilando que las personas 

candidatas a ser integrantes del 

Comité, no sean servidores públicos 

de la Secretaría de Infraestructura y 

Obras Públicas. 

5.-Los residentes de cada obra en 

coordinación con los integrantes del 

Comité levantarán el acta 

constitutiva, adjuntado una copia de 

identificación oficial que acredite su 

residencia o en su caso documento 

de origen y residencia emitido por la 

autoridad municipal de cada uno de 

los integrantes, así como la lista de 

asistencia. 

 

¿QUÉ SON LOS COMITÉS DE 

CONTRALORÍA CIUDADANA? 

 

Son organizaciones independientes, en 

cuanto a sus determinaciones, a las 

Dependencias y Entidades, que se 

integran por ciudadanos en general 

interesados en participar en actividades 

de seguimiento y vigilancia de las obras, 

que se proveen mediante Programas 

Presupuestarios, incluidos en el 

presupuesto de egresos vigente de la 

Dependencia o Entidad. 

Dudas contactar a: 
Tel. 228 841 61 20 EXT. 3009 

e-mail: comitescontraloriasiop@gmail.com 

REUNIONES DE SEGUIMIENTO. 

Para mayores informes visite las paginas: 
http://www.veracruz.gob.mx/contraloria/ 

http://www.veracruz.gob.mx/infraestructura/secretaria/ 

VALIDACIÓN DE COMITÉS. 
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